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A. mis padres. a quienes venero, 

en reconocimiento de sus l'irtudcs. 

A mis hermanos, 

Cariñosamente. 



A mis maestros, 

con mi respeto y n(Jradccimicnto. 

A mis compañeros, 

con mi amistad. 



Pequeño y poco documentado, si algún mérito pue­
de tener d presr.ntc trel1;1jo él no es otro q11c cl de ser 
fruto exclusivo de mi personal csf ucrzo. En la conrcp• 

ción del tema y en su desarrollo no tuve má.s auxilio qu&. 

el de la lectura y las conferencias de mis maestros: por 

ello hago un llamado a la benevolencia de mis sinodales 
que han pasHdo por el momento en que he de verme yo. 



CAPITULO PRIMERO 

DE LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCTON 
Y DE LA PROTESTA CONST/TUCION.ll.L 



La Constitución e::l el resultado del acto cspeclflco del Poder Cons­

tituycr..te:. q¡.:e r or medio de ella establece las bases de la organización 
política y jurídica del Estado, y como tal, aparece como la norma de nor­

mas. Todas las leyes tienen que poder ser referidas a clla que es el fun­

damento último y común de su validez. 
La estructura de nuestro sistema jurldico positivo es perfcctament·! 

explicable usando expresiones originales de Hans Kclsen en su libro de 

Tcorra General ce! Estado. cuando lrnce la exposición de su célebre teo­

ría de la pirámide jurídka: "Las norm~1s jurídicas no se hallan simple­

mente yuxtapucr,tas, mús o menos inconexas, sino que se encuentran su­

jetas a una relación de jcrnrquia. Esta estructura jerárquica desemboca 

en una norma fundamental en la que se basa la unidad del orden jurí­

dico". (Pág. 325). 
Sabido es que se acostumbra clasificar a las Constituciones en Cons­

litucioaes flexibles y Constituciones rígidas, caracterizándose aquéllas 

porque para su reforma o derogación, se exigen iguales requisitos que pa­

ra )¡¡ reformn o derogación de las leyes ordinarias, interviniendo en ta­

les actividades el mi~rno o los mismos órganos que intervienen tratán­

dose de las leyes ordinarias; y caracterizándose las !Jamadas rígidas, por­

que en su reforma o dcrogaciÓll no intervienen el mismo o los mismos 
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órganos que para la reforma o derogación de las leyes secundarlas, ni 

bastan tamroco los requisitos que se exigen trntándose <ll' estas leyes. 

De lo expuesto se deduce que cuando se trata de Constituciones del 

tipo flexible, no puede hablarse de leyes contrnrias a In Constitución, to­

dn vez que las que así prctcnclkr;m considerarse serían producto de un 

órgano con poder suficlentc para modificar nquélla. y por tal c::ircunstan­

cin, en cuanto se dictaran snre¿eria que esas nuevas leyes ckroriarian a los 

preceptos constitucion;iles a los cuales se opusieran; ello en atención al 
principio de que la nueva ley deroga a la anterior. 

En cambio, trnt<indose de Constituciones de tipo rigido, como quiera 

que los ¡-receptos constitucionales escapan a la ncclón del legislador ordi­

nario, cuando éste dicte una ley que disponga cosa distinta que aquéllos, 

tal ley habrfi de ser considerada contraria a la Constitución, porque n pe­

sar de ser aquélla posterior a ésta, carece de fuerza para derogarla. 

Punto de general acuerdo en Derecho Constitucional es, que tenien­

do la Constitución una relevante significación política, alcnn:nndo su 

institución una trascendencia mayúscula en la vida del Estado por las 
mnterlns a que se refiere (Determinación de los elementos del Estado, 

de los órganos que dctentari\n el Poder Público, de la distribución de 

competencins entre ellos y su funcionamiento. de las garnntlas individua­

les o derechos del hombre. cte.), no debe ser fácilmente modificable, no 

debe ser flexible. sino que dchc ser rinida. 

Pero al extremo, la Constitución como Carta Pundnmcntal del Es­

tado que es, no debe pretender ser eterna: con tnl pretensión no se con­

seguiría otra cosn que su pronto quebrantamiento. su pronta destrucción. 

En cada momento histórico las necesidades de la soc!ednd ofre::en m<\_tices 

diversos, si es que no varían rndicalmcntc. de modo que resulta palpable 

la urgencia de que el orden jurídico, previendo esas varinciones, admita 

su propia modificación, sin que escape a esto la misma norma fondamcn­

tal. Esta, atento el carúrtcr de suma abstracción de sus preceptos, se 

verá sujeta a infinitnmcnte menor número de rnodiflcnciones que una 

ley reglamentarla, pero en definitiva deberá ser susceptible de modifi­

carse, porque también las bases sustentadoras de la organización del Es­

tado en ella consagradas se hallan sujetas al devenir constante de la vi­

da socio!. 

Asi pues, el dato histórico, por esencia cambiante, a que debe aten­

der la ciencia del derecho, impone In necesidad de que la Constitución 
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provea a su propia m()diflc¡¡ción. n efecto de qu<' ¡ ucda !;~e ndnr~ant!o 

n lus contingcnclfls de lo circunstancl;i cstntnl. pues de otro modo sucede· 

tia que In tensión producto de In in:.idapt;ición lltgarf.1 'al rc-sultado de 

l:n brutal rompimiento. Sobre el particular In expresión que me he permi· 

tido traducir de A. Esmein, resultn precisa. dice asl el profesor que fue­

ra de la Universidncl de París: "Toda Con.stltución csrritn y rígida. a 

menos de ser profundamente lló¡¡ícn y superlativamente Imprudente, debe 

organizar la forma por In cual ella rodrfl ser revisadn y modificada" 

Elcmcnts de Droit Constitutionncl Pran1;ais et Comp;-¡r:" l\h1. •lº'i). 

Nuestra Constitución pertenece indudnblcmente al tipo de las Cons· 

lih:ciones rígidas, toda vez que en su articulo 135 cstnblece la posibilidad 

de que se le reforme o adicione, creando con competenc:la para tal fun­

ción un poder especial que se forma con la concurrencin del Congreso de 

la U nlón y las LegisJ¡¡turas locales, y señalando requisitos especiales 

tambkn que consisten, en que el Congreso de ]¡¡ Unión acuerde las re· 

formas o adiciones por el voto de !ns dos terceras parte~ de los indivi­

duos presentes y que éstas se¡¡n aprobadas por la mayorla de In~ Lcglsln· 

turas de los Estados. 

Este carácter rígido de nuestra Constitución se nccntú;i mf1s tra· 

tándosc de la hipótesis prevista en la frncción Ill, inciso 7•, del nrtlculo 73 
de la misma (Formación de nuevos Estados dentro de los lfmitcs de los 

ya existmtes, cuando las Legislaturas de los Est;idos de cuyo territorio 

se trate no hubieren dado su consentimiento); en este caso el poder re­

formador es el mismo que establece el artkulo 135, pero el requisito de la 
aprobación por las Legislaturas de los Estados se hace mús dif!c!l de sa­

tisfacer, toda vez que en este caso concreto se exige que la modificación 

se apruebe ya no por la mayoría, sino por las dos terceras partes 

de ellas. 
Dado este carácter rlgido de nuestra Carta Suprema, una ley se­

cundaria que contenga mandatos opuestos a los contenidos en los precep­

tos constitucionales, debe ser considerada como una ley contraria a la 

Constitución. 

De modo que ésta se nos ofrece como la norma inicial en la cual 

hallan el fundamento último de su validez todas las demás normas que 

forman parte del ordenamiento jurídico positivo mexicano, aunando a ese 

carácter de norma primera o fundamental, el carácter de riglda, que como 

hemos '.'i:>to ya, en alguna ocasión se acentúa. 

-15-



De !ns considernclones anteriores se des; rende como un nxioma ju· 
ridico la siguiente aseveración: una ley sccundnria no puede modlflcnr 
textos de la norma fundnmrntnl que es \:i Constitución. 

Por otrn pnrte. cuando la Constitución declara en su articulo 133 
que "Esta Constitución, las leyes del Congreso de li1 Unión que emanen 
de clb y los Trntados que estén de ncucrclo con la misma, cclcbrado5 o 
que se celebren por el Presidente de In l~cpúhlírn con ;iprobaclón del 

Senado, serán la Ley Suprema ele todo la Unión ... ". está consaurando 
su propia supremnda absoluta. toda vez que para que las leyes del Con­
greso de la Unión y los Trntndos Internacionales pucdnn considerarse 

ley suprema. es preciso que se njustrn n lo ordenado por ella. 
Además, si a esto se auna que en su articulo 10 establece el régimen 

federal para nuestro Estado y que de acuerdo rnn los prlndplos susten­
tadores de tal régimen, estatuye en su articulo 11 que las Constituciones 
de los Estados miembros de la Federación no pueden contravenida, te­
nemos que reconocer que en sus propios textos se halla consagrada en 

forma expresa la supremacía absolnta d<: In Constitución Pcdcral. 
La supremacía de ella frente a c11alq11icra otra ley e~ un hecho que no 

admite ya, ninguna discusión; la doctrina c:s unlmime sobre el particu­
lar y tal supremadn ha encontrado en la jurisprudencia de nuestra Su­
prema Corte de Justicia un absoluto reconocimiento. 

11 

Pero la aseveración nnterlor nos lleva aún más lejos, ella nos impdc 
a reconocer que si pues es la Constitución la base de la organización po· 
lítica y jurídica de nuestro Estado. todo órgano de autoridad pública ero. 
tanto en cuanto forma parte de la estructura politico-jurfdica creada 
por la Constitución, está en el ineludible deber de reconocer la suprema 
da de los preceptos constitucionales frente a los preceptos de indole se-
cundaria que pretendieran quebrantarla. • 

Nuestro artículo 128 constitucional se encarga de imponer en for­
ma expresa la obligación a que he aludido, rezando asi: 

"Articulo 128. Todo funcionario público, sin excepción alguna. an­
tes de tomar posesión de su encargo prestará la protesta de guardar 
la Constitución y las leyes que de ella emanen". 

-16-



Con tnl protesta se inicia la nctlvidnd de todo funcionnrio y por ella 
habra de regirse su conducta como tal. 

Respecto del Presidente de la República el propio Constituyente se 
ha encargado de rednctnr la r rotesta que éste ha de rendir, y al efecto 
dispone el nrtkulo 87 de nuestra Carta Magna que: 

"Articulo 87. El presidente, al tomar posesión de su encargo. pres­
tará ante el Congreso de la Unión o ante la Comisión Permanente. en 
los recesos de aquél, la siguiente protesta: "Protesto guardar y ha­
cer guardar la C(mstitudón Política <le los Estados Unidos Mexi­
canos y las leyes que de ella emanen, y desempeñar leal y patrlótl­
camente el cargo de presidente de In República que el pueblo me 
ha conferido, mirando en todo por el bien y prosperidad de la 
Unión; y si así no lo hiciere que la Nación me lo demande". 

Los antecedentes que hnllamos sobre el particular en las Constitu­
ciones que se han cxredldo con anterioridad en nuestro país, acusan pal­
pablemente In trascendencia que esta protesta tiene. y permiten asimismo 
precisar f<\cilmente su naturaleza. 

La protesta vino a sustituir al juramento que se usó desde muy 
nntiguas épocas hasta el afio de 1873 en que se expidió una ley (el 25 

de septkmbrc), que declaraba la completa independencia entre el Esta­
do y In Iglesia, y en la que se estableció en su articulo i' que la simple 
promesa de decir verdad y de cumplir las obligaciones que se contrajeran. 
sustituiría al juramento religioso con sus efectos y penas. 

En la Constitución de 182i el articulo 101 contenla la siguiente fór­
mula (tanto rara el Presidente como para el Vicepresidente) : "Yo, N, 
nombrado Presidente (o Vicepresidente) de los Estados Unidos Me­
:xicanos, juro por Dios y los Santos Evangelios. que ejerceré fielmente el 
encargo que los mismos Estados Unidos me han confiado, y que guarda· 
ré y haré guardar exactamente la Constitución y las leyes generales de 
la Federación". 

Una fórmula casi copiada de ésta se contenía en el articulo 12 de la 
Cuarta Ley Constitucional de 1836 para el juramento del Presidente. Sólo 
en las Bases Orgárlicas de 1813 no se contenia fórmula alguna de jura­
mento, pero si se estableda en el articulo 201 de este Código, que todo 
funcionario público antes de tomar posesión de su destino, o para con-
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tinuar en él. prestarla juramento de cumplir lo dispuesto en esas Bases 

( prccerto que existía también en las Constituciones antes mencionadas), 

y que el Gobierno rcglamcntari;1 el acto dd jurnmento en todas las uu­

tor!dadcs. 

La Constitución de 1857 originariamente disponía en su artículo 121 
qu~ todo f undon<1rio público, sin excepción alguna, <1ntcs de tomar pose­

sión de su encargo, prestaría jurmnento de guardar la Constitución y las 

le.yes que de ella emanaren. y con respecto ;il Presidente de In República 

s•.1 articulo 83 rc::aba así textualmente: 

''Articulo 83. El presidente. al tomar posesión de su encargo, jura­

rá ante el Congreso y en su receso, ante la diputación permanente, 

bajo la fórmula siguiente: "Juro desempeñar leal y patriút!camcnte 
el cargo de Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, conforme 

a la Constitución, y mirando en todo por el bien y prosperidad de 
la Unión". 

La fórmula consagrada en este articulo, que se usaba igualmente para 

el Vicepresidente. fué reformada, sustituyendo ya el juramento por la 
protesta, por ley de 24 de abril de 1896 y. posteriormente, por ley de 

6 de mayo de 1904. 
Ahora bien, para darnos cabal cuenta de la significación del compro­

miso que se contrae por todo funcionario cuando rinde la protesta cons­

titucional, basta recordar que el juramento, que es, según lo dicho, su an­

tecedente, se prestaba en regímenes profundamente penetrados por el 
sentimiento religioso conforme al cual el perjurio constituía, más que un 

delito, un grave, y quizá (puesto que se juraba por Dlos y los Santos Evan­

gelios). gravisimo pecado. 
De lo anterior concluirnos que la protesta constltudonal es una pro­

mesa. a la cual su laicización no le priva del carácter que siempre ha 

tenido ce solemne: por ello en mqdo alguno puedo estar conforme con 

el p::ircccr de quienes pretenden que los art!culos 87 y 128 de nuestra 

Cart.1 Suprema no tienen la trascendencia que se les ha venido atri­

buyendo. 
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CAPITULO SEGUNDO 

PLANTEAMIENTO DE LA CUEST/ON Y RESPUESTA 
EN TERMINOS GENERALES A LA MISMA 



I 

Conservando en primer término lo expuesto con anterioridad y sa­
biendo que nuestra Constitución consagra en su articulo 19 el principio 
de la dlsUndón de poderes, entramos de lleno al problema tema de este 
trabajo. 

Pongámonos en la hipótesis de que el Congreso de la Unión, de-

1 osltarlo del Poder Legislativo según el articulo 50 del mismo Código, pre· 
tende expedir una ley que se considera contrnrla al tenor de algún pre· 

cepto constitucional. Ante tal situación. ¿cuál habrá de ser la actitud 
del Poder Ejecutivo? 

Conforme al articulo SO de nuestra Carta Magna el Poder Ejecuti· 
vo se halla depositado en un solo individuo, que se denominara "Presl· 
dente de los Estados Unidos Mexicanos" (en otras varias disposiciones 
se le denomina por la propia Constitución, "Presidente de la República"). 

Atendiendo a esa disposición podemos formular con más precisión 
la interrogante anterior diciendo: Ante esa situación que en hipótesis 
nos hemos r !anteado, de que el Congreso de la Unión pretende expedir 
1::n ley que se considera contraria al tenor de algún precepto constitucio­
nal. ¿cuál luibrá de ser la actitud del Presidente de la República como u~ 
tular que es del Poder Ejecutivo? 

Una vez que hayamos resuelto la cuestión respecto del Presidente 
de In República, nos formularemos en seguida esta otra interrogante: 
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Ante una ley que se considera inconstitucional, ¿cuál habrá de ser la 
actitud de los demás funcionarios que integran la Administración? 

II 

Scña!ado el significado de la protesta podemos contestar, en térmi­
nos gcncrale~. a la primera interrogante que nos acabamos de formular 
con motivo de In hipl'.i~cr.is planteada, diciendo que, en el supuesto de que 
el Congreso pretendiera expedir una ley que se considera inconstitucio­
nal, la actitud del de~ osi(ario del Poder Ejecutivo no puede ser otra que 
un;:i actitud encaminada a la defensa ele la supremacía constitucional; 
que él no podrá menos que recordar la promesa que de guardar la Cons­
titución y las leyes que de ella emanan, rindió al tomar posesión de su 
puesto. Ur.;: actitud di~tíntn, de desatención u olvido de esa protesta que 
en rigor no es sino 1:11 juramento. le revelaría falto de integridud ética. 

Pe:-o esta rc!'¡;ucsta es1ú dada. como ya lo dije, en términos genera­
les; precisa dar una respuesta en que se explique con cierto detalle cómo 
se dcscnvolvcrú esa actitud de fidelidad, de respeto, de nrntnmlcnto de 
los !C'1(0S con:;titucionnlcs supren;os frente a !ns leyes secundarias. 

Dar tal rc$puc!;t;1 supone el estm!ío de las r-osibilidades que tenga el 
titular del Poder Ejecutivo de defender a la Constitución. 

De la se~1unda interrogante nos ocupmcmos sólo después de haber 
agot<:ido en lo posíb!c, el estudio c¡uc nos permita responder detallada­
mente a la primera. 
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CAPITULO TERCERO 

DE LA PROMULGACION Y EJECUCION DE LAS 
LEi' ES Y DEL VETO 



A la lógica del principio de la dJstlnclón de poderes consagrado por 
nuestra Constitución. corresponde que el Ejecutivo disponga de medios 
para reaccionar sobre el Legislativo, pues de no ser asl, e1 Ejecutivo 
aparecería como un simple agente de los mandamientos del Legislativo, 
y aceptar esto serla olvidar que también a través de aquél ejerce el 
pueblo su soberanía, sc9(m lo establece el articulo 11 de nuestra Carta 
Magna. Investiguemos entonces qué medios tiene a su alcance el Poder 
Ejecutivo para frenar la actividad del Poder Legislativo. 

El articulo 89 constitucional que establece las focultndes y obli­
gaciones del Presidente de la Repúbllca. dice en su fracción l. que co­
rresponde a éste la promulgación y ejecución de las leyes que expida el 
Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exac­
ta observancia. 

Conviene aquí rrecisar el significado ele las palabras promulgación 
y ejecución. 

León Duguit en su Trnlté de Droit Constítut!onnel (T. IV, Pág. 624) 
explica que la promulgación es "el acto por el cual el Presidente. de la 
República afirma en la fórmula consagrada, que la ley ha sido regular­
mente votada por las Cámaras, que ella debe ser aplicada por la:; auto­
ridades administrativas y judiciales y que ella se impone a todos" ( tra­
ducción del autor). 
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tdmnes no son oblinatorlos para el Gobierno, mientras que si lo son !ns re­
soluciones de las Ctimaras concernientes a la ley". (Pág. 386, llamada 1). 

Como se ve. no hay divergencia en cuanto al concepto de promulgn· 
ción; sólo naregarcr:iws que en tanto que la promulgacVm de una ley no 

haya tenido lugar. los suíctos a quienes se dirijan los mandatos conte· 
nidos en sus preceptos no podr{m ser constreñidos il obedecerlos, y 

esos suíetos son tanto los particulares como In~ autoridades: es más, 

como quiera que la rublicación es posterior a la promulgación, teórica· 
mente dt>he aceptarse que esos suíetos ignoran la materia a que la ley 
en cuestión se refiera, y en con~ecuencia. si existe otra ley vigente que 
contenga mandatos diversos, son éstos los que deben acatarse. 

El concepto de ejecución de la ley no presenta dificultad, baste de­
cir que por ejecución de ella se entiende su aplicación. 

De lo anterior concluimos que el Presidente de la República tiene 
una importante intervención en la imposición de las leyes. De este he­

cho incontestable ha surgido una divergencia entre los autores de Ja 
materia: así. en tanta que unos. como Ji!ze (citado por Esmein; Op. cit. 

Ptig. 67, llamada 21) y el propio Esmcin (cita anterior), han sostenido 
que la promulfJación no es un acto de naturaleza legislativa. sino que 

es no más que un acto cjcrntivü: otros. como Li!band (citado por Duguft; 
Or. cit., T. IV. Pág. 62) sostienen precisamente lo contrario. 

Para mí, la promulflaCión es un acto simplemente ejecutivo y no de 

naturale::LI legisbtiva. En efecto. SCGtlll veremos dcsptu'.~s. una ve:: que 

se han sa~isfccho ciertos rcqui~ltos, el Presidente de la Rejúbl!ca no 
puede llC!Pí~c a promulgar un;¡ ley, porque los preceptos constitucio­
nales le imponen e!;e deber que resulta Ineludible. Si se tratara de un ac­

to de rw.turalcza kal~lativa. como lo e!> la sanción. resultaría incongruente 
con tnl naturaleza que se obligase ni Jefe del Estado a promulgar la ley 
que le cnvia el Connreso. La sanción si es un acto legislativo, porque 

el Jefe del Estado puede rehusarse a concederla; en el caso de ella éste 
se halla en ah:.oluta libertad de proceder conforme a su criterio, porque 

no hay ninguna ley que lo constriña a actuar en forma diversa. La san· 
ción hace del Ejecutivo, nos dice Esmc!n, una rama del ¡:oder Legisla· 
tivo, conforme a ella el titular del Ejecutivo "puede rehusar su asenti"' 

miento absoluta o indefinidamente. Es este el sistema que ha sido admi· 
tido en Francia en las Cartas de 181'1 y de 1830, en las Constituciones 
de 1852 y 1870" ( Op. cit., Pág. 68). 

En la promulgación, pues, no debemos ver más que un acto ejecutl· 
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vo en lógica congruencia con el si.>tema de lo:; frenos y contrapesos deri· 
vado del principio de la distinción de poderes que nuestra Carta Fun­
damental consagra. 

11 

' 
Es el articulo 72 constitucional el que fija el procedimiento a seguir 

para la formación de las leyes, y ele éste son los incisos a), b) y c) los 
que nos interesa examinar ahora para el efecto que nos hemos propuesto 
de investigar las posibilidades que tiene el Ejecutivo de reac.donar Eren· 
te al Legislativo cuando éste rretcnde expedir una ley que se considera 
contraria a la Constitución. Dice así el articulo mencionado: 

"Artículo 72. Todo proyecto de ley o decreto, cuya resolución no 
sea exclusiva de alguna de las Cámaras, se discutirá sucesivamente 
en ambas, observándose el Reglamento de Debates sobre la forma. 
intervalos y modo de proceder en las discusiones y votaciones. 

a) Aprobado un proyecto en la Cámara de su origen, pasara para 
su discusión a la otra. Si ~sta lo aprobare, se remitirá al Ejecutivo, 
quien, si no tuviere observnclones que hncer, lo publicará inmedia· 
tamcntc. 

b) Se reputará nprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto 
no devuelto con observaciones a la Cámara de su origen dentro de 
diez días útiles, a no ser que, corriendo este término, hubiese el 
Congreso cerrado o suspendido sus se3!ones, en cuyo caso la devolu­
ción deberá hacerse el rrimcr día útil en que el Congreso esté 
reunido. 

e) El proyecto de ley o decreto desechado en todo o en parte por 
el Ejecutivo será devuelto. con sus observaciones. a la Cámara de 
su origen. Deberá ser discutido de nuevo por esta. y si fuese con· 
firmado por las dos terceras partes del núr.icro total de votos, pa· 
sará otra vez a la Cámara revisora. Si por esta fuese sancionado 
por la misma mayoría, el proyecto será ley o decreto y volverá al 
Ejecutivo para su promulgación. 

Las votaciones de ley o decreto ~crán nominales. 
d) Si nlgún proyecto, cte ... " 

-2H-



Es en estos Incisos qi:c se hnlln consngracla en nuestra Constitución 

In instítudón conocidn con el nombre de veto, que es una manifesta­

ción del sistema <le los frenos y rnntrapesos de la teoría de In distin­

ción de ¡oc!eres. Ella no implica la facultad de lcgisbr, sino sólo la de 

oponer un vallmlnr a In nctivicfod legislativa. Su ejcrddo corresponde 

en )¡i r.:ayorla de los Estados ni jefe de ellos. (Hace notar Esmein que 

en b Const itudón nkmana c!c 1919 el derecho de \'Cto contra las leyes 

'\'ot:icbs por d Rckhla¡1 es ejcrcit;1do, no por el Prcr.idente <lei Imperio, 

5ino por el Consejo del Imperio ( Rekhrast), es decir. por los delegados 

de los ~ob!cmos de los paír.cs. Op. cit .. Pi1g. i1). 

De tales incisos dcr.prendcmos C]Ue el derecho de veto que nuestra 

Cnrtn Suprema confiere al Presidente de la República, no es un veto 
;}1.i~olutn, de efectos perentorios. :;ino qu~ su cficaci::J se reduce a que 

e~ · royeclo de ley o decreto que h<1ya sido objeto de observaciones por 

parte del titular del Poder Ejecutivo, '\'uelvn con las observaciones he­

chas 11 l;i C;'1mara de migen. p<1:a que, atendiendo a esas observaciones 

sc::i clh:n1~ido :1ucvamen!(', y entonces, para que predomine el pensamien­

to dd Poder L(•eislativo, caso de que sea diverso del de el Ejecutivo, es 

menester qi:c el c~e ac;uél se !orme, ya no por el voto de la mayorfa abso­

ktn c!c miembros presente~. sino por el de las dos terceras partes de 

cll::i~; rcqui!ii:o éste que. como mf1s dificil de satisíacer. reduce al mlni­

mo posible las precipitaciones y las int:ansigcnc!as de grupo, y que ga­

rnr.ti:::i en consecuencia el predominio de la voluntad ropular expresada 

t~ través de 1mn r.wyoria cualificada de sus representantes. 

James Brycc dice, rcfirléndo~r. al sistema americnno que es igual al 

nuestro: "El veto del Prcsic:cnte puec!e herir de muerte a las medidas 

viciosa:;. No se preocupa con los defectos de forma, pero cuando un bill 

le parece contrario a la sana poi:tica, tiene el deber constitucional de 

negarle su aprobación y de hacer que caiga sobre el Congreso la respon­

sabilidad c!c pasar por encima del veto, aprobfindolo de nuevo por ma­

yorla de do!: tercios" ( Ln Re: ública Nortea:ncricana, T. l. Pág. 273). 

D. Emillo Rabasa decia qt;c el veto tiene dos fines directos que se 

refieren, en suma, a la seguridad de la Nación: "Dar una garantla de 

prudencia legislativa, mediante la intervención ilustrada por la experien­

cia y af!a:l::ada en la responsabilidad personal del Presidente; dar al Eje­

cutivo medios eficaces de defensa contra la invasión y la impos,ición del 

Legislativo, que extiende por todas partes la esfera de su actividad y ab-
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sorbe todos los pode re.- en su impctuo::;o torbellino" (La Constitución y 
la Dictadura. Pág. 326). 

Barthélrmy hacia notar. que por el veto el Presidente se constituye 

en guardián de los derechos del pueblo, "él lo salvaguarda del espiritu 

de fncdón, de la precipitnción y de otros vicios contrarios al bien p\1bli­

co de los q11e el Congreso no escapa n11nca Je modo absol11to'' (Citado 

por Rabasa. Op. cit .. Púg. 210). 
Estns citas q11e acabo de hacer nos rcrmitcn comprender cómo era 

débil la posición del Ejecutivo frente al Legislativo b;1jo el ré!Jimen de 

la Constitución de 1857. 

Bajo ese régimen ln importancia del veto se hallaba casi n11lificnda. 

Originalmente el ejercicio del Poder Leni:.lativo se depositaba, con forme 

al nrtículo 51, en una asnmblea que se denominaba Congreso de la Unión, 

con lo cual se consagraba el unicamarismo, y así. no habiendo Cúmara 

revisor¡¡, la posibilidad de que triunfara un torpe proyecto era mayor. A. 
este grave defecto se aunaba In circunstancia de que en la formación de 

las leyes el Ejecutivo no tenía mús intervención que la que consistía en 

manifestar su opinión en el término d1~ siete días. una vez que recihíera 

copia del expediente en seguida de la primera discusión del proyecto por 

el Congreso (artículo 70, fracción IV), y en caso de que esa opinión dis­

crepara de la del Legislativo, ello sólo daba lugar a que el expediente 

volviera "a la comisión, para que con presencia de las observaciones del 

gobierno". examinara de nuevo el negocio (fracción V 1); el nuevo dic­

tamen sufriria nueva discusión y conchúda ésta se procederia a su vota­

ción (fracción Vll). ba:;tnndo la conformidad de la mayorlil absoluta ele 

los diputados presentes para que el proyecto fuera aprobado definitiva­

mente (fracción VIII). Y aún habi<1 mús. en caso de urgencia notoria 

calificada por el voto de las dos terceras partes de los diputados presen­

tes, disponia el articulo 71. el Congreso rodia estrechar o dispensar los 
trámites a que acabo de aludir, con lo cual el Ejecutivo se hallnba com­

pletamente sometido a la voluntad del Lcgisl;itivo. 

No fué sino hasta el aiio de 1874 cuando se rdormú la sección 1 del 

titulo III (que era la referida <11 Poder Le9islatlvo), de la Constitución 

que nos ocupa, por ley de l 3 de noviembre. disponiéndose entonces que 

el Poder Legislativo de la Nación sc d1'.positaln1 en un Congreso general 

que se dividiría en dos Cámaras, una de diputados y otra de Senadores, 

con lo cual $e daba ya cabida a un sistema de equilibrio dentro del mismo 

Poder; pero aún así, el veto quedó reducido como antes, a la simple rccon-
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sideradón, nhorn por las dos Cúm<\rns. de los preceptos que fueran ob· 
jeto de observaciones por rartc dd Presidente de la República, bastan· 
do que fucrnn confirmados por mayoria absoluta en ambas Cámaras, 
para que el Ejecutivo estuviera obligado n hacer la pronmlgación. 

En el Diario de los Dd1;1tcs del Conorc~o Constituycnti~ (de 1917) 
encontramos c~tos inkrc~:antes p;'1rrnfos que he cntre~acado de unas ob· 
servacioncs hechas por la 2' Comisión de Con5tit11ciún. al presentar su 
dictamen sobre el articulo 72. entre otros. ncerca de las diferencias entre 
el sistcmil que se proponia y el de la Constitución de 1857: 

"En la confección de las leyes siempre se ha dndo al Ejccntivo una in· 
tervcndón más o menos directa. mús o menos enérgica; pero siempre en· 
caminada a dar a uno de los mús nitos representantes de la nación un pa· 
pe! muy importante en asunto tan interesante' como es el de la materia 
legislativa, pues siempre está en actitud de conocer intereses vitales que 
tiene la imprescindible necesidad de vigilnr. y considerar otros puntos 
de vista que pueden haber pasado desapercibidos a las Cúmarns Lcgls~ 
ladoras". 

"En la Constitución de 1857 era muy restringida la intervención del 
Legislativo (indudablemente se quiso decir Ejecutivo y no Legislativo), 
tan restringida, que cnsi ern nula, y en la pnictica se vió que no tenla nin~ 
guna influencia para la modificación de proyectos de ley que estimara dig~ 
nos de una reconsideración. Esta base, que ha colocado a nuestros pre~ 
sidcntcs en la dura alternativa de erigirse en dictadores, disolviendo las 
Cámaras ¡:opularcs, o de encontrar en ellos una oposición sistemótlca que 
los condu::ca a su inevitable caída, ha revelado un gran vicio en nuestra 
ley fundamental por la falta de organización del veto. Esto lo corrijo 
el inciso (e) del articulo 72 del proyecto. en donde las observaciones 
que haga el Ejecutivo a un proyecto de ley o decreto. provoca una se~ 
gunda discusión en amb::is Cámaras y requiere una nueva aprobación por 
dos tercios de los votos de los individuos presentes en cada Cámara, para 
que deba promulgarse por el Ejecutivo, sin excusa ... " 

D. Emilio Rabasa. explicando la escasa significación que se ha· 
bía dado al veto en la Constitución de 1857, decía: "Nuestros legisladores 
velan en el velo una humillación del Poder Legislativo, es decir, del pue~ 
blo, ante el Poder Ejccnti\'o, es decir, de la tiranía" ( Op. cit. Pág. 235). 

En cstus pocas r alabrns nos permite ver el celebre jurisconsulto mcxi· 
cano cu<il era el ambiente que se vivía en aquella época. Ya en la Cons· 
titución de 1824 (articulo 56) y en las Leyes Constitucionales de 1836 
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(articulo 37 de ln Tercera Ley), se habla establecido el sl5tcma de que 
se requiriera el voto de los dos tercios de los miembros presentes de cada 
Cámnrn parn confirmar una ley contra las objeciones del Ejecutivo, pero 
en la vida real se había visto que el despotismo de los Presidentes no 
hallaba limite y que ese requisito apenas si alcanzaba In categoría de 
mern fórmula, y estando saturados los constituyentes de 1857 de las ideas 
clásicas sobre la sobernnía popular, quisieron someter ni "tirano" ante el 
"pueblo", diríamos usando las pnlubrns de D. Emilio Rabasa. 

No es mi propósito hacer una de.tenida critica de esta actitud de 103 

constituyentes de 1857, sólo me limito a recordar aquí las palabras de 
Madison: "Los fundadores de nuestra Re;:ública .... no parecen haber re­
cordado nunca el peligro de las usurpaciones legislativas que, reuniendo to­
dos los poderes en las mismas manos, deben llevar a In misma tlrania 
de las usurpaciones del Ejecutivo" (citado por Rabasa. Op. cit.. Pág. 235). 

Ahora bien, es indudable que el veto (o "negativa cualificada", se­
gún la expresión u~ada en la convención norteamericana de 1787) consti­
tuye en nuestro derecho un medio de defensa de b supremacía de la Cons­
titución frente a las leyes secundaria~. En efecto, como lo ha dicho Mario 
Garcia Kolhy en su libro El Proble:na Constitucional de Las Democra­
cias Modernas (Pág. 87} "El Presidente ... puede oponer su veto a la 
ley, no sólo porque la considere Inconstitucional. sino porque la pueda en· 
contrar Inoportuna o inútil". El maestro D. Antonio Carrillo Flores ha­
ce notar tnmbién, en su articulo titulado el Ejecutivo y las Leyes lncons­
tH ucionales (Rev. de In E. N. de Jurls;-:rudencia; T. IV, N• 15, Pág. 25), 
que las observaciones dd Ejecutivo a un proyecto de ley pueden apo­
yarse o en la anticonstitucionalldad del mismo o en su inoportunidad. 
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CAPITULO CUARTO 

RESPUESTA DETALLADA A LA CUESTION PLANTEADA 

(Posibles actitudes del titular del Ejecuti1JO frente a la ley 
que se con.sidcra inconstitucional) 



Con lo dicho hasta nqui cstnmos ya en posibilidad de responder con 

amplitud a la interrogante que no5 plmlteumos sobre cuál habría de ser 

la actitud del Presidente de In Repúblirn en el supuesto de que el Con­

greso pretendiera exreclir una ley que se considera contraria a la Cons-­
titución. 

El Presidcnt<- de la República en presencia de un proyecto de ley que 

le turnara el Congreso para su promulgación, si a su juicio este proyecto 

contiene preceptos contrarios a lo que la Constitut"ión dispone, esta en la 

obligación de hacer las nhscrvaciones pertlncntcs, negtrndosc en consecuen­

cia a promulgar dicho proyecto, devolviéndolo a la Cámara de origen pa­

ra que ésta lo discuta nuevamente atendiendo a esas observaciones hcch:t.-; 

ror él. y para que en su caso lo turne a la Cámara revisora para el mismo 

efecto. 
Si el Presidente de la Rapública, a pesar de estimar que el proyecto 

en cuestión es violatorio de la Constitución. no hace uso de ese derecho 

que le confiere el inciso c) del artículo 72, faltará a la promesa hecha 

en la protesta rendida ante el Congreso de la Unión, o ante la Comisión 

Permanente en los recesos de aquél; protesta que reviste el carácter de 

solemne dada la redacción que el propio Constituyente le dló, dada la 

circunstancia de que se trata de la más alta Investidura pública en el pais, 

y dados los antecedentes a que hemos aludido antes. 
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Hasta aquí el problema no depara ninguna cllficultad para su solu­
ción, esta es escuetamente la siguiente: El Presidente de la Repú~Ueq; 

debe negarse a rromulgar todo proyecto de ley o decreto que habiéndole 
sido turnado por el Congreso, ndolezca del vlclo de ser contrario a la Cons­
titución, y en consecuencia, debe devolverlo a la Cámara de origen con 
las observaciones pertinentes, a efecto de que los integrantes de esta lo 
sometan a nueva discusión atendiendo precisamente al contenido de esas 
observaciones, y para que en caso de que Jo confirmen, sea discutido a su 
ve:: por la Cúmara revisora. 

Pero como ya veíamos, el inciso c) del articulo 72 que nos viene 
ocupando. prevé el caso de que las Cámaras insistan en que el proyecto 
debe ser ley. sin conceder a las observaciones que el Ejecutivo haya 
hecho. 

Entonces, al darse esta sítuaclón, es de aplicarse lo que dispone el 
mismo inciso c in fine: "El proyecto scr[J ley y volverá al Ejecutivo para 
su promulgación". 

La disposición constitucional es terminante: "El proyecto será ley y 
volverá al Ejecutivo para su promulgación". 

11 

Lleven1os la hipótesis más adelante y pensemos ahora que el Presi­
dente de la República, a pesar de que el Congreso ha confirmado el pro­
yecto de ley. aprobándolo cada Cámara por una mayorla de las dos ter­
ceras partes del número total de votos, sigue considerando anticonstitu­
cional al proyecto en cuestión, que ahora es ley; ¿cuál habrá de ser 
entonces su conducta? 

En nuestro sistema constitucional el Presidente no posee la facultad 
de disolver el Congreso, ni de arelar al pueblo a través del procedimiento 
conocido con el nombre de rc{crcndctm. ni tampoco existe en nuestro sis­
tema un organismo especial al que deba someterse el conocimiento de la 
controversia para que sea él quien decida si la ley es o no constitucional, 
y cr. consecuencia si debe o no promulgarse; ¿qué es pues lo que debe 
hacer? 

¿Promulgará la ley a pesar de que tiene la convicción de que es an-
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ticonstltuclonnl? ¿Se negará a promulgnrla desentendiéndose de lo dispues­

to al flnnl del inciso e} del mtkulo 72? ¿Lo promulgará a pesar de s\l 

convlcción y atendiendo a estn se negará después a ejecutarla? 

Si se decide el Ejecutivo por alguna de est;is salidas, ¿cómo habrá 

de considerarse su conducta'? 

i\l Ejecutivo, ntendicn<lo a los prece;::tos con5titttcionales sólo le que­

da un cnmino: Promulgar l;i ley, y no sólo promulgarla, sino cumplir en 

~odos sus términos con la ohlig;:ición que le impon¡- '.a ~ 'acciór. ! del ar­

tículo 89 de la propia Constitución. Procediendo así, será fiel a la pro­

testa que rindió nnte el Congreso de la Unión, o nnte la Comisión Per­

manente, en lo5 recesos de ;iquél, rucs que a pesar de que él tenga la idea 

de que la ley de nuestra hipótesis es contraria a cierto o ciertos preceptos 

constitucionales, es precisamente ]¡¡ pro:-ia Con~titucíón ln que previendo 

esa divergencia de criterios entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislnti­

\'O, establece que predominará el parecer del Legislativo ( s;itisfccho que 

sea el requisito de la aprobación del proyecto por mayoría cualificada). 

El Presidente de la República debe doblegarse, porque a:;í lo ordena. 
la Constitución. 

La conducta del Ejecutivo, pues, scrú correcta imicamente cuando se 

decida por la prímcr;i de las salidas que vcíarno!' podría seguir. 

Si d presidente se negara ¡¡ ¡:romulg;ir la ley que ha sido discutida 

de nueva cuenta y aprohad;1 por l;;s dos terceras partes de los votos en 

las Cilmaras. no sóln faltnría a lo 111;rnd;1do por el multicitado inciso e) 

in fine, y en consecuencia a lo prometido ni rendir h protesta de rigor. 

sino que clarín lug;u a una puona entre dos poderes, pugna que seria 

altamente perjudicial al bienestar mismo del Estado. 

Hay que tener en cuenta, decía D. Emilio Rabasa rcfirkndose al ré­

gimen .i:onstitucional de 1857, que aunque el Ejecutivo en el régimen pre­

sidencial es representante de la Nación lo mismo que el Congreso, tiene 

algunas atribuciones en las nialc!; es simrlc anentc de éste, "en tales casos 

sólo le toca obedecer y el Congreso puede ordenar y exigir que sus man­

datos se cumplan, sirvan de ejemplo la promulgación de las leyes ... " ( Op. 

cit. Pág. 251). Esto podemos decir ahora, una vez que las Cámaras ha­

yan confirmado el proyecto. 
Recordemos aquí el párrafo de Hauriou citado al hablar de la pro­

mulgación: "El poder deliberante no es de naturaleza reglamentaria, lo 

cual quiere decir que no da por si mismo un carácter ejecutorio a sus de­

cisiones ... Pero las resoluciones del poder deliberante obligan al poder 
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medios que puedn dar la misma Constitución), serla la posibilidad de que 
el Congreso lo enjuiciara. 

En el titulo cuarto de nuestra Carta Suprema, referido a las responsa­
bilidades de los funcionarios públicos, encontramos que, conforme al último 
párrafo del artículo l 08, el Presidente de In Republlrn sólo puede ser acu­

sado por traición n la Patria y por delitos graves del orden común. Es 

aquí que tal vez se halle la posibilidad de sancionar la conductn del Eje~ 
cutivo. El Congreso podria, llegado el caso. ; 1ron~Jer en contra del Pre~ 

sidcnte por delito de traición n lu Patria ( Hauriou - Esmein). Fuera 
de este posible remedio contra In eficacia del cual se ocurren inmedia­
tamente mültiplcs razones, no se halla en nuestra Constitución ningún otro. 

lII 

Examinemos ahora la posibilidad de que el Ejecutivo optara por pro­
mulgar la ley. y dc~nués, doblándose al peso de su convicción, dejara de 

cumplirla. Esta actitud. como la que acabamos ele examinar. resultaría 
también contrnri'1 n la fracción I del articulo 89 constitucional. 

El licenciado D. Gab!no Fraga, Presidente de la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de J ustlcia, en un proyecto de sentencia publicado por 
la Revista de la Escuela Nacional de Jurisprudencia (T. IV. Nos. 13 y 
11). sostiene que- el Ejecutivo "puede proceder en tal forma (abstenerse 
de ejecutar la ley que ha promulgado). respecto de bs leyes ordinarias, 

n pesar de oue se abstenga de hacer observaciones en los términos del 
inciso b) del artículo 72 de la Constitución, y a pesar igualmente de que 
la fracción I del artículo 89 lo obligue a ejecutar las leyes del Congreso. 

La circunstancia de que el Ejecutivo no observe dentro del proceso 

de elaboración de las leyes, bs que el Legislativo le envía para stJ 
promulgación, no puede considerarse como preclusivo de la posibi­
lidad de considerarlas más tarde como inconstitucionales. por la 
sencilla ruzón de que no existe texto expreso de la misma Cons.:i 

tltución que así lo disponga. Que el rroplo Ejecutivo esté obligado 
a ejecutar las leyes que expide el Congreso de b Unión, no significa que 
su obligación se refiera a leyes inconstitucionales, en primer término por­
que seria absurdo pensar que la propia Constitución autoriza y obliga a 

cumplir las leyes que la contradigan o la deroguen, y en segundo térmi­
no, porque para que pudiera estimarse que existiendo una ley secunda-
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ria dc:mparece la obligación de respetar preferentemente la Constitución, 
que deriva del carácter de ésta como Ley Fundamental, si sería necesa­
rio un texto expreso en la misma que permitiera que su vigencia quedara 

subordinnda a las disposiciones del lcgisludor ordinurio. puesto que en este 
caso los órganos inconstitucionales excederían su competencia. ya que la 
Constitución no los ha creado parn que la violen" ( Pi1g. 1.39). 

Al <ugumento del licenciado Pr,1ga ya contesto qi:e sí bien es cierto 
que no hny texto expreso que impida al Ejcrutivo consider;ir más tarde in­

constitucionales las leyes que él mismo promulgó, tampoco hay texto ex­
preso que lo autorice para ello. y en rnmhio sí lo hay que impone la obli­

{ii.!ción para el Ejecutivo de "ejcrntar las leyes que expida el Congreso de 
la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observan­
cia", sin que se haoa especificación al11un;1 acerca de que se trate de le­

yes que aquél considere constitucionales o no; y a lo dicho por el licen­
ciado Pra¡¡a en rl pórrafo transcrito de su proyecto: "que el pro··io Eje-' 

cutivo e~:té obligado a ejecutar las leyes que expide el Congreso de la 
Unión no significa que su oblinacicin se refiera a leyes inconstituciona­
les ... ", a \JU isa de contestación me limito a repetir lo dicho por el li­
cenciado D. Antonio Carrillo Flores en su articulo titulado El Ejecutivo 
y !ns Leyes lncomtitucionales ( Rev. de la E. U. de Jur!sprudencin. T. IV, 

No 15. Pág. 260): 
"El ministro Fraga sostiene en su ponencia que ni redactarse la 

fracción I del articulo 89 constitucional no pudo estar en el pensamiento 
de su autores otra po~ibilidad que la ele las leyes constitucionales; que 

ellos por tanto no podían prever que se daría el caso de que el Presiden­
te debiera confrontar el rroblema de las leyes inconstitucionales". 

"El ar911mrnto no me convence ( sinuc diciendo el licenciado Carri­

llo). el fenómeno de la inumstitucionalid:id no es insólito o extraor<lin<1rio, 
sino 1111 supuesto ordinario en numerosos preceptos de nuestro Código Su­

premo. El veto -ya se dijo antes- se dió al Presidente Lomo medida 
de ddl'nsa de la Coastitución contra las "usurpaciones" del Con9reso; el 
artículo 133 constitucional ·-tnnt::;s \'cces citado cuando este problema 

se aborda-. supone también la legislación inconstitucional y. para no ha­
cer sino una cita más, el nrtículo 10.3 relativo al nmp<iro menciona en 
sus tres fmccioncs a leyes inconst!tucionalcs". 

"No me parece pues, que b Constitución suponga que todas las leyes 

se ajustarán a ella, por el contrario, ella sabe bien que puede infringírscla. 
Incluso rrcvé en su artículo 136 el caso de su total abandono. Esto 



admitido no me p¡¡recc jurídico interprctílr el Inciso e) del articulo 

72 independientemente de la fr¡¡cclón 1 del artículo 89; si el primero 

manda promulgnr incluso las leyes que él lrnbiil objet¡¡do co:no inconstitu­

cionales y. el segundo le mílnda indiscrimlnadnmente cumplir las leyes 

que él haya promulgado, creo que k1y que accptnr co:no conclusión for­

:::osn que la re0ln constitucional es que el Ejcrntivo est:'1 obli9;-ido a cum­

plir lns leyes del Congrc~;o incluso si él piensa que son inrnn',titucionalcs". 

El lircncindo D. Antonio Mnrtinez !3acz, en unas breve:; nota;, he­
cha:. a rníz de la publin1ción dd ¡:royccto de sentencia del m;:ir¡istrado Fra­

ga, dice: "Es cierto que el Presidente de la República y todas bs autorida­

des que jcr{1rquirnmcnle dependen de dicho titular dc>I Ei·:•utivo cstim so­

mctidns ¡¡J cumplimiento u obscrv;rncia de b Constitución Política Federal, 

lo m¡smo que a las leyes que de ella emnncn ( Jrtículos 87 y 128); pero sin 

der,conocer el principio de In suprcmucín nbsolutn de la Constitución, nega­

mos que. pueda el Poder Ejecutivo rcalLrnr el examen de la conuruencla de 

las leyes secundarias y la Carta Fundamental. esto no por virtud de un 

dc~crminado texto Je b ley (podría aun utilizarse corno fundamento lc­

trista b ohli'];ición del Prc-;!dcntc de ejcrutar "las leyes que expi<lu el Con­

greso cle la Unión" scnún el artículo 89, fracción l. sin el dbtingo ele que 

emanen de la Constitución), sino por la natur;ileza mismn del Poder Ejc­

rnti\'o, cuyo titnlar e• 1:n solo Magistrado. que ni cnlifícar de ilegal un acto 

del Poder Legislativo, entraria cn conflicto con este sin la mediación na­

tural de un úrhitro p;;ra 1<1 resolución dd problema, el que no r.erfa ju­

rídico, sirw emincn!.:mrnte polrtico y excesi\'o dnda In trasccndcncin de la 

objeción que se hiciere a la validez de b ley, que no limita sus efec­

tos ni acto admini~;trati\'o en d que ocurricrn el juicio correspondiente 

y que crmsaria grave guchran!o en el equilibrio o armonía que debe exls· 

tir entre los dos pode re~ políticos de:! gobierno". 

",\tribuir al Ejecutivo el rodcr dr: cuestionar In constitucional!díld de 

una ley scri<l in,tnurar un método de control o dcfcns¡¡ "erga omnes", 

que podría destruir los actos de tnn importante poder como lo es el Con­

greso, sin existir ningún precepto en la CartJ Magna que establezca dicha 

intromisión. Si la propia Suprema Corte de Justicia. última instancia 

definidora del sentido de la Constitución, nctúa siempre a propósito de 

una contro\'ersia nctual y efectiva, y su resolución produce efectos sólo 

por lo que al caso concreto se refiere, no produciéndose así ningún choque 

con los otros dos ¡:odcres; no se ve la rnzón pnra reconocer al Ejecuti­

vo la facultad de no aplicar una ley con fundamento en su inconstltucio-
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nalidnd, sin afectar grave y lrascedentalmente el principio de la separación 
y equilibrio de poderes. ndoptndo expresamente por la misma Constitución 
Federal". 

"Aun cuando la Su7'..rcma Corte de J ustlcia haya sentado jurisprudencia 
firme sobre un punto constitucional, el Presidente de la República no pue­
de suspender la arlicaclón de la norma legislativa declarada inválida por 
los tribunales, pues la jurisprudencia sólo obliga al Poder Judicial; ... " 
(El Indebido Monopolio del Poder Judicial de la Federación para Co­
nocer de la Constltucion'1lidad de !;is Leyes. Rev. de la E. N. de Juris­
prudencia. T. IV. N" IS. Pág. 250). 

Por otra parte, reconocer al Ejecutivo la facultad de no aplicar las 
leyes que le parezcan Inconstitucionales, a pesar de que él las haya pro­
mulgado haciendo antes, o no, uso de la facultad que tiene de observar 
los proyectos que el Congreso le turne, equivaldría a autorirnrlo al ejer­
cicio Ilimitado del veto fuera de las oportunidades taxativamente señala­
da por la Constitución. 

IV 

Cuando de b cuestión que ahora nos ocupa se hnbln. no puede de­
. jarse de considerar que las observaciones que el titular del Poder Ejecuti­
vo hiciera a un proyecto de ley que le turnarn c:I Congreso, tendrlan un 

peso enorme y obllgnrlan a los integrantes de las Cúmaras, a examinar 
detenidamente e!'e proyecto cuando lo hicieran objeto de la nueva discu­
sión que ordena d precepto constitucional. 

En nuestro ambiente político es pal~able el predominio del Presi­
dente de la República. que en ocasiones llega a tradudrse en unn verda­
dera invasión de funciones; baste recordar al efecto como hasta hace po­
co tiempo. fines del año de 1938. el Presidente invadía la esfern de nc­
ción del Poder Legislativo dictando las leyes sobre las más esenciales o 
complicadas cuestiones. con la aquiescencia de éste, sin mfis justificación 
que un otorgamiento de facultades extraordinarias que la Constitución 
no autorizaba. La explicación de este fenómeno no debe buscarse más 
allá del hecho de la fuerte personalldad que el Presidente de la Repúbli­
ca ha tenido siempre en nuestra historia. 

Además, el Ejecutivo ante la vigencia de una ley que se considere in­
constitucional no está obligado a cruzarse de brazos, él puede, haciendo 
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uso del derecho que le confiere la propia Constitución en su articulo 71, 
fracción I, iniciar la reforma o derogación de la ley en cuestión. 

Ya lo ha dicho el licenciado Martíncz Bae:z: "lo único que el Eje­
cutivo puede hacer frente a tal situación (la creada ¡::or una ley inconsti­
tucional), es iniciar ante el Congreso la enmienda de los preceptos apar­
tados de toda aplicnción por la Suprema Corte de JLtsticia. SI el Lcgis­
tivo insiste y sostiene su ley inconstitucional y no la ajusta a la juris­
prudencia, se mantendrá el conflicto indefinidamente, aplicándose la ley 
a quien la reclame, apartándose su cumplimiento en los casos en que los 
tribunales así lo resuelvan; conflicto que, por grave que pudiera parecer, 
no destruye la mecánica polítlco-jurldlca de la concurrencía de poderes" 
(Op. cit., Pág. 250). 
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CAPITULO QUINTO 

ACTITUD DE LOS DEMAS FUNCIONARIOS QUE INTEGRAN 
LA ADMINISTRACJON 



·¡, 

Hablamos dicho al plantear la cuestión de que nos ocupamos en 
esta tesis, que una vez resuelta din respecto del titular del Poder Ejecu­

tivo, nos formula riamos esta otra Interrogante: ¡Cuál habrá de ser In ac­

titud de los demás funcionarios que integran la Administración? De con­
testarlo vamos a ocu¡:ornos ahora. 

Para dar respuesta a ella bastará agregar, a lodo lo que hemos dicho 
hasta aqu!, que siendo estos funcionarios subordinados del titular del 

Poder Ejecutivo que lo es d Presidente de la República, debe prevale­

cer el criterio de este sobre el de ;iqucllos. Si el Presidente de la Repú­
blica promulga una ley sin hacerle objeciones al proyecto que le turna 
d Congreso, impllcitamente cslá manifestando su criterio en el sentido 

de que la ley en cuestión es constitucional: siendo esto asi, y siendo a la 
vez el funcionario que se torne como ejemplo, subordinado jerárquico del 

Presidente de la República, en obsequio a la armonía que debe prevalecer 
en todo sistema j..:rúrquico, el funcionario subordinado debe comulgar 

con el criterio del superior, pues es contmrio a toda lógica que un infe­
rior pueda sostener unte el superior una opinión distinta oficialmente. En 
lo personal podrá el individuo que ocupe un puesto en la Administración 
estimar que una disposición legislativa viola los principios constituciona­
les, pero en tanto que mit>mbro subordinado, en tanto que Farte inferior 
de un todo orgánico, debe amoldar su criterio oficial al sustentado por 

el superior. 
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Recordemos 11quí lo que dcclarnhn. más que disponin. el articulo 20 
del Decreto Constit 11donnl de Ap;itzínn;ín de 22 de octubre de 1811: "La 

sumisión ele un ciudndnno n una ley que 110 ilprueba. no es un compro­

metimiento de su rnz\111, ni de su libcrtild; es un sacrificio de la Inteligen­

cia purlicular a la voluntad rirneral". 

A la mis1:1a concl11!;ión debe lkn;irsc cuando s<' d.:· el caso de que 

el titular del Poder Ejcn:t i\·o haya hrd10 obscrvadnncs al proyecto de 
ley y pasando soh~c d veto del Presidente. el Connr,~so confirme aquel 

y en consecuencia Jo hafl;i le¡, toda vez que si por mandato constitucio· 

na! debe someterse n la \'oluntad del Congreso el mismo Presidente, que 

es la cabc.::n dcl sistcnw jc.ri1rq11ico que se da en la Administración, con 

muchn mayor rn:ón deben someterse sus inferiores. 

Pensar de otro modo equiv¡¡ldr!n o tolerar una nnilrquln perjudicial 

a los fines de la Adminisl ración. 

El proyecto de sentcncin del manistrado Fraga dió lu¡¡ar a un estu­

dio minucioso por ¡-arte de In Secretaria de Hacienda (tercero perjudi· 

cado en el juido qnc moti••ó d proyecto de sentencia) del problema que 

nos viene ocupando, sosh•niendo en el. que !ns autoridades administrati­

vas no están facultadi\s para ju:rinr de la constitucionalidad de las leyes; 

de él transcribo en FCflllÍda c:;tas \'inoros;1s ob~crvariones r Pueden cono­

cer de problemas de constitudonalid;id de leyes, autoricbdcs distintas 

dd Poder Judicial de la Fl·dcrndón? Rt:v. de In E. N. de Jurisprudencia. 

T. IV, N• 15. Págs. 389 y 5igs): 

"De no ndmitirse la int(·rprctadón anterior ( unn ve: promulgada 

una ley no pllcdc. en n..:ncr;J, Fer <l.:sa<:iltada por la!; autoridades ndminis­

t.rativas). s~ l!egarl:1 a la~ ilúgicas, ;mtijuridkas y dcsqukiadoras conse­

cuencias signic.ntcs: a) Por una p;Htc ~e romperla la unidad del régimen 

que supone una <idministraci(>n púhlirn jrrarqui::ada, puesto que se daría la 

situación de que una ley inobjctable en concepto del titular dd Ejcc:utivo, 

promulgada por él y ordenado por !'.~! su cumplimiento, no sea obedecida 

por las autoridades inferiores; b) Por otra parte se crearla un vcrd:ide­

ro caos. pues pudkr.do c;ida cmpkado o f11ndonario público aplicar o 

no una ley, a ~u ;ir bit rio, ~c\1ún que a sus ojos apareciera conm consti­

tucional o no, cxbtirian t;mt;;s y tan vari;1das interpretaciones subjetivas, 

corno servidores dd Poder Público, lo cual conduciría, adcm~is de la con­

fusión corrcspondkntc tanto de las nutorida<li:s como respecto a los par­

ticulares, al desquicíamknto mismo del orden jurídico; e) Se pondrían 

en serio peligro los lntcre;;cs fundamentales del Estado, pues dejando 



al arbitrio de tos servidores públicos, In facultad de decidir sobre la cons­
titucionalidad de !ns leyes, se les dejarla también la facultad de no cum­
plir con ellas, y m<is aún, de dispensar su cumplimiento a los particula­
res. Imagínese a qué extremos conducirín el que, por ejemplo, los jefes 
de las Oficinas Federnlcs de Hacienda --que son funcionarios con facul­
tades decisorias propias- declnraran que no deben cobrar los impuestos 
federales. porque las leyes en que se establecen no son votadas anual­
mente, como lo exige la fracción II del articulo 65 constitucional; ... " 

"Es claro que si el Presidente de la República, que cuenta con nu­
merosos y preparados colnborndores técnicos, con verdaderos especialis­
tas en cada ramo, como deben ser los Secretarios de Estndo ... no en­
cuentra motivo parn objetar la ley. con mucho menos ncierto podrá ha­
cerlo una autoridad admini~trntivn inferior, destinada por razón de sus 
funciones a realizar actos de ejecución y no juicios discriminadores de 
problemas de valoriznción ele normas que requieren preparación sólida y 
conocimientos destacados en In ciencia del derecho". 

"Al proyecto de ejecutoria no escapa la trascendencia de las con­
secuencias que traería la adopdún del sistema que permita a todas las 
nutoridadcs realiznr la int<:rprctaci<'1n de las leyc~. y se apresura a restrin· 
gir dicha facultad únicamente "al Presidente de In República y a un es­
caso número de funcionarios que le están sometidos jerárquicamente y 
que tienen facultades de decicisión en la aplicación de la ley en tanto que 
el resto se limita a cumplir órdenes de sus superiores ... as! pues, aque­
lla posibilidad sólo se reconoce en favor de aquellas autoridades que 
tienen facultades de decisión para aplicar las leyes". 

"Tal limitación propuesta ror el proyecto, sería arbitraria y estaría 
en pugna con el texto mismo del artículo 133 constitucional -en que se 
pretende fundar tal facultad--. que no hace distinción alguna entre fun­
cionarios con decisión proFia y funcionarios ejecutores; y por otra par­
te, aun admitiendo que el superior sea el encargado de examinar la cons­
titucionalidad de la ley que aplica. excluyendo el juicio del inferior, que­
daría siempre a éste en el orden de Ideas sustentadas por el proyecto la 
posibilidad de examinar la constitucionalidad misma de la orden del su­
perior que va a cumplir, no habi~ndosc adelantado nada, pues quedaría; 
en pie el problema". 

Debe hacerse hincapié, como una atenuante de la brusquedad con 
que el problema del control de In constitucionalidad de las leyes acostum­
bra plantearse, en que la ley es casi siempre susceptible de una variedad 
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de interpretaciones, de tal modo que, disposiciones que a primera vista 
surgen como contrarias a mandatos superiores, y aun a otras disposicio­
nes contenidas en un mismo código por ejemplo, cuando se hacen objeto 
de Interpretación por parte de las autoridades encargadas de aplicarlas, 
encuentran pacifico acomodo entre las demás normas sin contrariarlas. 

Queda, pues, en definitiva, sentado el principio de que las autori­
dades administrativas, desde el Presidente de la República hasta d más 
modesto funcionario, no pueden dejar de aplicar una ley por estimarla 
inconstitucional. 
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CAPITULO SEXTO 

EXCEPCION AL PRINCIPIO SENTADO 



Al principio sentado se le señala una excepción, ella es la de aquellos 
casos en que la propia Constitución directamente otorga una facultad o 
impone una obligación a un órgano administrativo. Se señalan como ejem­
plos al efecto los siguientes: Una ley que ordenara a la autoridad admi­
nistrativa imponer como sanción a una Infracción o algún reglamento gu­
bernativo o de policia, arresto por más de treinta y seis horas; una ley 
que prohibiera a un carcelero llamar la atención del juez a cuya disposi­
ción fué puesto un detenido, cuando no reciba dentro de las setenta y 
dos horas, copia autorizada del <luto de formal prisión; una ley, agrego 
yo, que prohibiera al Presidente de la República ejercitar el derecho de 
veto en otros casos aparte de los que señala la propia Constitución en 
el inciso j) del artículo 72, etc. 

Es evidente que la autoridad administrativa de que se trate en el 
primer caso, el carcelero en el segundo y el mismo Presidente de la Re­
pública en el tercero, debe desentenderse de lo ordenado por la ley secun­
daria y acatar los mandatos directos de la Constitución contenidos en los 
articulos 21, 107 fracción II y 72 inciso c), porque en tales casos se tra­
ta de preceptos que están encomendados "en su ejecución y consiguien­
temente en su interpretación, al Presidente de la República o a los ór­
ganos que de él dependen y no al Congreso" (Carrillo Flores. El Ejec. y 
las leyes ... Op. cit., Pág. 262) . 

Pero como ya lo ha dicho el mismo maestro D. Antonio Carrillo 
Flores, "ha de tratarse de una incompatibilidad directa, textual; tan pron~ 
to como el precepto constitucional resista la interpretación acogida en la 
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ley del Congreso, la Administración debe respetarla, puesto que hasta tra· 
tándose de facultades del Ejecutivo, las Cámaras pueden, conforme a 
la última fracción del articulo 73, dictar las normas secundarias que a' 

su parecer convengan al mejor ejercicio de dichas facultades" (La De 
fcnsa Jurídica de los Particulares Frente a la Administración. Pág. 124). 

Ya decía yo en el capitulo anterior, que debe tenerse presente, como 
una atenuante de la brusquedad con que la cuestión que nos ocupa se ha 
presentado slcmpre, que las disposiciones legislativas son casi en todos 
los casos susceptibles de muy variadas interpretaciones, por eso es que se 
exige cuando se concede esta excepción al principio que he venido soste­
niendo, que se trate de una manifiesta incompatibilidad que haga mate­
rialmente imposible hallar acomodo para la norma de que se trate dentro 
del orden jurídico positivo del Estado. 

En los casos citndos y en otros que podrían citarse, se plantea a la 
autoridad administrativa una dis}'untlva ante la cual no puede seguir, 
para obrar correctamente, más que un camino: atenerse a lo que la Cons­
titución dice, porque entonces ya no se trata de que al Ejecutivo le parez­
ca inconstitucional el mandato ordinario, sino que se trata de un acto 
del Congreso que suena a rebcldla, a insubordinación, a afán de revolu­
cionar frente a la Norma Fundamental. 
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CAPITULO SEPTIMO 

LA CUESTION RESPECTO DEL TRIBUNAL FISCAL 



La especial situación en que se halla colocado el Tribunal Fiscal 

de la Federación, nos obliga a estudiar la cuestión de que nos hemos ve­

nido ocupando refiriéndola especialmente a él. 

El licenciado D. Gabino Praga en su ¡;royecto de sentencia sostie­

ne que el Tribunal Pisca! está no sólo en la posibilidad. sino en la obliga­

ción de examinar la constitucionalidad de las leyes cuando se le suscite; 

pero esta conclusión del magistrado se basa en que durante el estudio he­

cho en el proyecto de referencia, llega a la previa conclusión (como ya 

se vió en los pMrafos que antes hemos transcrito). que de tal obligación 

la tiene el Ejecutivo, y así dice: "Luego si el Ejecutivo no solamente pue­

de sino que está obligado a ajustarse rrdcrcntcmcntc a los mandatos de la 

Ley Suprema, el Tribunal Fiscal, que está encuadrado en el marco de dicho 

Poder. tiene que tener indudablemente la misma po:;ibilidad y la misma 

obligación ... ", y todo el desarrollo de este trab:ijo ha tenido por objeto 

fundamentar nuestra opinión de que el Poder Ejecutivo no está facultado 

ni mucho menos obligado en tal sentido, y así, usando las expresiones del 

autor del proyecto aludido, podríamos decir nosotros: Luego si el Ejecu-
tivo no sólo no está obligado, sino que ni siquiera cst5 facultado para exa­

minar la constitucionalidad ele las leyes, el Tribunal Fiscal. que est:i en­

cuadrado crr el marco de dicho Poder, tampoco está facultado para ha­

cer tal examen. 
El licenciado Martinez Báez, cuyos valiosas opiniones hemos veni­

do citando, so3ticne que, en teorla, "La posición de un tribunal adminis­

trativo frente a un conflicto de leyes de diferente grado. es idéntica en 
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(su) personal concepto a la de los tribunales del orden judicial. ya que es 
idéntica la función desempeñada por ambos órganos jurisdiccionales". 

Hablamos visto antes que nuestro maestro sefialaba como razón pa­
ra negar que el Ejecutivo pueda realizar el examen de la congruencia de 
las leyes sccundnrias y la Carta Fundamental, el que, dada "la naturale­
::a misma del Poder Ejecutivo, cuyo titular es un solo Magistrado .. ., al 
cnlificar de ilegal un acto del Poder Legislativo, entraría en conflicto con 
éste sin la mediación natural de un árbitro para la resolución del proble­
ma, el que no seria jurídico sino eminentemente político y excesivo, da­
da la trascendenci;i de la objeción que se hiciera a la validez de la ley, 
que no limitaría sus efectos al acto administrativo en el que ocurriera el 
juicio corresr,ondicnte y que causaría grave quebranto en el equilibiro o 
armonía que debe existir entre los dos poderes políticos del gobierno", ha­
ciendo notnr que si al Ejecutivo se le diera la facultad de cuestionar I<\ 
constitucionalidad de una ley, se instauraría un método de control o defen­
sa "erga omncs", "que podrla destruir los actos de tan importante Po­
der como es el Congreso"; pero argumentando en favor de la tesis que 
pretende reconocer esta mifma focultad al Tribunal Fiscal. dice: "La ac• 
tividad del tribunal creado por la Administración para garantla de lo.$ 
particulares es esencialmente juridica, no política y no trascien­
de a un desequilibrio de los poderes. La especial integrnclón de los ór­
ganos de la justicia administrativa, técnico-jurídica, asi como la limitación 
de los efectos del fallo a la especie considerada, sin la trascendencia que 
derivarla de que fuese el Primer Magistrado de la Nación la fuente del 
rechazo de una ley, aseguran al mismo tiempo que el mantenimiento de la 
Ley Suprema. la conservación de la equivalencia de los dos poderes polí­
ticos del Estado" (El indebido monopolio ... Op. cit. Pág. 250). 

Esta vez difiero completamente del parecer de mi maestro. El 
artículo 146 del Código Fiscal de la Federación dice en su segundo párra­
fo que "El Tribunal Fiscal dictará sus fallos en representación del Eje­
cutivo de la Unión, pero será independiente de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público y de cualquiera otra autoridad administrativa", y de 
aqul concluyo yo que dicho tribunal, a pesar de que sus funciones son in­
dudablemente jurisdiccionales, no sólo no está obligado, sino ni siquiera 
facultado, para estudiar la constitucionalidad de las leyes. 

He dicho ya antes. que si el Ejecutivo no veta un proyecto de ley, im­
plícitamente ha manifestado su sentir de que la ley del caso es constitu­
cional, y que si por estimarlo inconstitucional, lo veta, entonces según el 
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procedimiento establecido en nuestra Carta Magna, volverá a las Cámaras 
para que sea discutido nuevamente y en caso de que éstas lo confirmen 
por lns dos terceras partes de sus miembros presentes. haciéndolo ley, al 
Ejecutivo no le queda mós posibilidad que promulgarla y ejecutarla, sin 
perjuicio, claro es, de que promueva, en uso de la facultad que tiene de 
iniciar leyes, la reforma o derogación de la misma; pero en definitiva, en 
tanto que la ley que se. considera inconstitucional por el Ejecutivo no sea 
reformada o derogada, éste está obligado a acatarla así. Ahora bien, si 
en atención a la naturaleza jurisdiccional de la función del Tribunal 
Fiscal, aceptáramos que éste estú facultado para examinar la constitucio­
nalidad de las leyes, tendríamos que aceptar consecuentemente, que el Tri­
bunal en cuestión pt:cde ir más allú del limite. que la propia Constitución 
ha puesto a la actividad de su representado. 

Cierto que, como lo dice el precepto del Código Fiscal que acabo de 
citar. el Tribunal Fiscal es independiente frente a la Secretaria de Ha­
cienda y en general frente a cualquiera otra autoridad administrativa, 
pero esa independencia se justifica pknamente, según palabras de Otto 
Mayer, por la naturaleza misma de la justicia, ¿de qué serviría un tribunal 
encargado de controlar los actos de las autoridades administrativas si los 
jueces estuviesen obligados a decidir según las órdenes de un superior? 
( Droit Administratif Allcmand. T. l. Pág. 227), pero en modo alguno 
puede llevarnos esa situación de independencia del Tribunal Fiscal, a 
considerar que éste pueda exceder los limites que la propia Constitución 
señala al Poder Ejecutivo dentro de cuyo marco se haya encuadrado y 
en representación del cual dicta sus fallos. 

Aparte de lo hasta ahora dicho, es indispensable que consideremos 
una observación muy importnnte: La sentencia que dictara el Tribu'nal 
Fiscal de la Federación desfavorable al particular inconforme que acu­
diera ante él, podría impugnarla éste ¡::or medio del juicio de amparo; 
en cambio, respecto de las autoridades fiscales que tomaren participación 
en el asunto en que se dictare la sentencia, tendría ésta la cnlidad de defi­
nitiva. De acuerdo con la interpretación que ha hecho la Suprema Corte 
de Justicia en esta materia, las autoridades fiscales no tienen la facultad 
de interponer el juicio de amparo en contra de las sentencias dictadas por 
el Tribunal Fiscal, que les sean desfavorables, y hasta ahora no existe 
ningún otro medio a que puedan recurrir para combatir esas sentencias. 
Véase pues, nos dccia en su cátedra del segundo curso de Derecho Ad­
ministrativo el maestro D. Rodrigo Vázquez, cual es la situación de las 
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dos partes contendientes: si el fisco pierde. pierde en definitiva; si el 
fisco gana, todavla puede perder en el juicio de amparo que se promueva 
contra la sentencia dictada por el Tribunal. 

El principio de la igualdnd de las partes en el litigio se halla aqui 
muy mal parndo y de esta situación se ha derivado una poderosa razón 
para negar que el Tribunal Fiscnl esté facultado pnra examinar las cues­
tiones que se le s11sciten sobre la constitucionalidad de \as leyes. Se ha 
dicho que el conceder tal facultad a las autoridades administrativas tie­
ne el respaldo, para evitar actitudes anárq11icns concientes o inconclentcs, 
de que el j11iclo de valor que hngan es legalmente revisable por el Poder 
Judicial Federal, único que puede fijar la interpretación definitiva de la 

Constitución; pero en el caso de que nos venimos ocupando. careciendo 
el Ejecutivo de la posibilidad de interponer el juicio de amparo en con­
tra de las sentencias que dictéldas por el Tribunal Fiscnl \e sean desfavora­
bles. no hay modo de que la cuestión llegue a manos del Poder Judicial 
Federal, para que sea éste quien diga la última pnlabra en \n interpre­
tación del rrecepto o de los preceptos legales de que se trate. 

Haciendo notar estn situación es que \a Sec.retarín de Hncienda ha 
dicho que si se le reconoc.icra al Tribunal Fiscal competencia para deci­
dir de la constituci0nalidad de lns leyes tributarlas, "se le convertiría. res­
pecto de sus decisiones adversas al Estndo, en unn pequeña Suprema 
Corte de Justicin" (Pueden conocer ele problemas lk conqtitudonillidacl... 
Op. cit., Pág. 393). 

Atendiendo a esta rnzón, el liccncindo Martincz Baez que en teorla 
reconoce, como vimos, que el Tribunal Pise.ni si está facultado para exa­

minar la constitucionalidad de las leyes cuando se le suscite, ha dicho en 
ln conclusión VIII de sus notas a que me he referido antes: "Por falta 
de un remedio para la Administración contra las resoluciones del Tribu­
nal Fiscal que fueren contrarias a la validez de una norma legislativa, 
debe nennrse compctcncin a dicho tribunal administrativo para examinar 
las cuestiones que se le susciten sobre la constitucionalidad de las leyes". 

Por todo lo anterior manifiesto mi opinión en el sentido de que el 
Tribunal Fiscal de la Federación es un órgano controlador de los actos 
de la Administración, que renliza su función juzgando de la legalidnd 
de las resoluciones fiscnlcs, rcro sin que pueda llegar al examen de la cons­
titucionalidad de las leyes que sean el fundamento de esa legalidad. 
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CAPITULO OCTA YO 

CONCLllSION ES 



1.-La protesta constitucional implica la promesa solemne de que se 
guardará y hará guardar la Constitución que es la Norma Suprema. 

2.-Atcndicndo a esa promesa, cuando el Presidente de la República 
considere inconstitucional un proyecto de ley o decreto que le turne el 
Congreso, debe ejercitar el derecho de veto. 

3.-Jurldicamcnte el veto es el único medio de que dispone el titular 
del Ejecutivo para oponerse a la expedición de las leyes que considere 
Inconstitucionales. 

1.-Si el Congreso pasa sobre el ve.to. el Poder Ejecutivo debe so­
meterse al Poder Legislativo, promulgar la ley de que se trate y ejecutarla, 
proveyendo en la esfera administrativa a su eimcta observancia. Actuan­
do así, los funcionarios administrativos serán fieles a la protesta que rin­
dieron al tomar posesión de sus cargos. 

5.-Estc principio sufre una excepción que es la de aquellos casos 
en que la ley expedida por el Congreso, se halle en Incompatibilidad ma­
nifiesta con algún o algunos preceptos constitucionales que directamente 
otorguen una facultad o impongan una obligación a un órgano administra­
tivo y en que ningún intento de interpretación sea ¡::osible para hacer con­
gruente la norma secundaria de que se trate con lo que disponga la Cons­
titución. Cuando esta excepción se dé, ni el Presidente de la República 
estará obligado a promulgar la ley. ni los demás funcionarios miembros 
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de la Administrnción estarán obligados a ejecutarla en el supuesto de que 
se promulgara. 

6.-El Tribunal Fiscal de la Fedemci6n tampoco está facultado pa­
ra juzgar de la constitucionalidad de lns leyes por dos razones funda­
mentales: 

Primcrn.-Porquc sus sentencias las dicta en representación del Po­
der Ejecutivo, y es de estricta lógica que el representante no puede te­
ner mayores facultades de las que tiene el representado. 

Scgunda.-Porque el Ejecutivo no puede recurrir ni juicio de amparo 
para impugnar las sentencias que dictadas por este tribunal le sean desfa­
favorablcs, y al darse éstas no habría modo de hacer llegar las cuestiones 
que se versaran en los juicios respectivos, ante el Poder Judicial Federal 
-al que se considera unánimemente como el supremo intérprete de la 
Constitución- para que éste hiciera la interpretación de las leyes cuya 

constitucionalidad se discutiera. 
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